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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22626 
 

Buenos Aires, 11 de agosto 2023. 
Señor Gerente:  

 
JURISPRUDENCIA - RENUNCIA DEL TRABAJADOR. BENEFICIO JUBILATORIO. 

FECHA DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. LIQUIDACIÓN FINAL. 
LEY APLICABLE 

 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo 
recaído en la materia del rubro. 
 
1- Arriba firme a esta instancia que el vínculo laboral entre el actor y la demandada se 
extinguió por renuncia del actor a los fines de acogerse a los beneficios jubilatorios con 
fecha 30/06/2018 y que el vínculo se rigió por el CCT laudo 15/91. Sostiene la accionada 
que resulta improcedente aplicar al pago de la liquidación final y la bonificación por 
jubilación, los plazos de los arts. 128 y 255 bis de la LCT desde la presentación de la 
renuncia de la agente. Ello por cuanto la aplicación de las disposiciones de la L.C.T. resultan 
meramente supletorias para aquellos aspectos no previstos en el régimen específico de 
empleo público que vincula a las partes, y en la medida que resulten compatibles con las 
modalidades y normativa específica que rige dicha relación. Manifiesta que, a todo evento, 
el plazo de cuatro días hábiles no podría computarse antes de extinguida la relación laboral, 
extinción que en el caso se produce a los treinta días desde la interposición de la renuncia. 
 
2- Tal como se señalara en el punto anterior, la accionada critica lo decidido con respecto a 
la fecha a partir de la cual se impusieron intereses, pues, a su juicio correspondía aplicar lo 
dispuesto en el art. 22 de la ley 25.164 que establece que la renuncia, salvo aceptación 
expresa, producirá la baja automática a los 30 días corridos y que, en la especie, se ha 
aplicado el plazo previsto en el art. 128 de la LCT de cuatro días hábiles a fin de establecer 
la fecha de inicio de los intereses. Ahora bien, se encuentra fuera de discusión que el 
personal de la demandada se halla incluido en el régimen de las convenciones colectivas de 
trabajo, lo que trae aparejada la aplicación de las normas de la LCT (cfr. art. 2°, inc “c” de 
dicho cuerpo legal), extremo que desmerece lo expuesto en el memorial de agravios 
respecto de la aplicación de las disposiciones de la ley 25.164 sobre empleo público. 
 
3- Asimismo, cabe poner de resalto que el CCT aplicable no estipula el plazo de pago de los 
conceptos en cuestión. Empero, la citada convención establece que rigen, en forma 
supletoria, las normas de la LCT “en tanto sean compatibles con la naturaleza de la relación 
de empleo público que vincula a las partes” (art. 10 inc. b); y sabido es que los arts. 128 y 
255 bis de dicho dispositivo legal regulan los plazos de pago de las remuneraciones e 
indemnizaciones que correspondieren por la extinción del contrato de trabajo, cualquiera sea 
su causa. 
 
4- No obsta a lo expuesto que la recurrente insista en que tales plazos no son aplicables a la 
accionada y que no se tuvo en cuenta lo estipulado por los arts. 22 y 42 inc b de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional – ley 25.164 -,según los cuales la baja 
automática del agente se produce a los 30 días corridos de la presentación de la renuncia, si 
con anterioridad no hubiera sido aceptada por autoridad competente. Ello es así, porque 
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como ha tenido oportunidad de expresarlo el Sr. Juez de esta Sala, Dr. Corach, en el 
precedente “Vinazza” ya citado: “tal fundamento no corrobora la tesis de la inaplicabilidad de 
las normas de la LCT antes indicadas, puesto que los artículos de la ley 25.164 que invoca 
sólo definen cuándo se produce la extinción del vínculo en caso de renuncia, y ello en modo 
alguno obsta a la aplicación de los arts. 255 bis y 128 de la LCT, cuyos plazos de pago se 
cuentan desde la fecha de extinción.” 
 
5- Así, las cosas, en atención a la fecha de renuncia denunciada por las partes, 30/5/2018, 
lo cierto es que el 30/6/2018 (y no el 31/6/2018 como señala la demandada) operó el 
vencimiento del plazo de 30 días corridos. De lo expuesto se desprende que el pago de los 
créditos en cuestión fue extemporáneo pues arriba firme a esta instancia que la accionada 
depositó en su cuenta sueldo la liquidación final el 28/9/2018 y la liquidación especial el 
19/10/2018. No empece a dicha conclusión lo alegado por la recurrente acerca de que “el 
beneficio especial por jubilación” del art. 24 no constituye, en verdad, una indemnización ni 
un salario, puesto que –al margen de que dicha norma lo define como “indemnización 
especial por jubilación o retiro por invalidez”, lo relevante es que se trata de un crédito 
laboral debido con motivo de la extinción del vínculo laboral -en el caso, por renuncia- y el 
art. 255 bis de la LCT establece expresamente que resulta aplicable “cualquiera sea la 
causa” de la extinción. 
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Saludos cordiales,  

        


